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Parte eficial 
fllSIIEICIft fl[L CBRSE3D IE MIH1S1R0S 

Su Majestad el Rey D o n A l f o n -
B X I I I (q. D . g.), S a Majestad la 
Beiae Doña V io t o r i a E u g e n i a , y 
83 A A . R R . el Pr ine ipe de Astur i ee 
a Infantes onnt inden s i n novedad en 
sa impórtente se lnd . 

De i gua l benefioie d is f ruten les 
demás personas de la A u g u s t a R e a l 
familia 

Gobierno Civi l 
MES DR SEPTIEMBRE DE 1922 

Lista de las lioenoias de uso de ar
mas y de neo de armas de oaza y para 
cazar expedidas por este Gobierno du
rante el proz imo pasado mes. 

húmero de las Ucencias, clase, dia, nom
bres y apellidos, edad y vecindad. 

(Continuación) 

4.574, armas, 1.*, M i g u e l Sánchez 
Díaz, de 39 afio*, Madr i d . 

4.576, ídem, id , , Is idro Tomé López 
Soldado, de 31 afios, Ídem. 

4.076, ídem, i d . , Franoisco Garo i l a . 
ao de la Vega , de 50 afios, ídem. 

4.577, idem, i d . , Ramón Velázquez 
Padilla, de 34 afios, i dem. 

4.578, idem, i 1 , Eduardo Díaz Ote
ro Egeo, de 28 afios, ídem. 

4.579, íd*m, i d . , V ic tor iano Díaz 
8anz, de 31 afi'>s, ídem, 

4 580, í lo.n, i d . , Eduardo Pegés Ca 
billa, ídem. 

4.581, í lem, i d . , Garlos Anderwet 
Ireriory, de 41 afios, ídem. 

4.582, í lem. i d . , Cayo del Campo 
Cuéller, A l c e l a . 

4.583, caza, ídem, José Martínez 
Pérez, ídem. 

4.584, ídem, i d . , Cayo del Campo 
Caéller, (d.'iii. 

4.585, idem, i d . , Claudio A l d a z Su-
birana, de 36 afios, ídem. 

4.586, í l e m , i d . , Federico A l va r e z 
de Daro, de 42 afios, ídem. 

4.587, ídem, i d . , Mar iano A r r a n z 
Colmenar-jo, Colmenar Vie jo. 

4.58<3, ídem, H . , Eugenio Maronias 
Fuente, de 33 afios, ídem. 

4.589, ídem, i d . , J u a n Maronias 
Fuente, de 25 afios, ídem. 

4.590, ídem, i d . , Nicalát Hernández 
Ramírez, de 68 afios, Mora de B u i -
trago. 

4.591, ídem, i d . , Tomás R u i z G a r -
oía, de 44 afios, Vioálvaro. 

4.592, ídem, i d . , Eduerdo Grrcía 
R u i z , de 27 afio?, ídem. 

4.593, ídem, i d . , Adrián l a m p e d r o , 
de 37 afios, V i l l e del P redo . 

4.594, ídem, i d . , I ngen i o Rnfo G a 
vilán, de 30 aHos, Brúñete. 

4 595, ídem, i d . , Benigno R o d r i 
gues Pozuelo, de 41 años, ídem. 

4.596, ídem, 2, Jesús Rodríguez 
Rufo, de 45 afios, ídem. 

4.599, ídem, id . , B las Nicolás G a r r i 
do, de 47 afios, Boed i l l e del Monte. 

4.598, idem, i d , , Deogrecias Pérez 
Dorado, Casarrabios. 

4.599, ídem, id . . Julián Escurr ido 
García, de 46 afios, Aloobendas. 

4.600, ídem, i d . , J o s * Aguado R o 
dríguez, de 30 afios, ídem. 

4.601, ídem, id . , Matías Domínguez 
Fernández, de 45 afios, Guadarrama. 

4.602, ídem, i d . , Eduardo Fe l i p e 
F r u t o s , de 25 afios, E l Moler . 

4.603, ídem, i d . , Nicolás Blas Sán-
ohez, de 28 afios, Vi l laoonejos. 

4-601, ídem, i d . , Jesús Cenamor R a 
mo, de 24 afios, Carabanohel Bajo. 

4.605, ídem, i d . , A lbe r to Martínez 
López, de 34 afios, Co l lado V i l l a l b a . 

4.606, ídem, i d . , José Pérez Herre
ro, de 29 a l os , Las Rezas , 

4.607, ídem, i d . , Julián L i zcano V i -
eente, de 34 afios, Tetuán de las V i c 
torias. 

4.608, ídem, i d . , Serafín Baelo N a 
varro, H o y o de Manzanares* 

4 609, idem, i d . , Pau l ino Gutiérrez 
Rub io , de 19 afios, ídem. 

4.610, ídem, i d . , F lorencio García 
Blasco, ídem. 

4.611, idem, i d . , Marce l ino Moreno 
Hernández, ídem. 

4.612, ídem, i d . , Edelrniro Robledo 
A l va r e z , idem. 

4.613, ídem, i d . , Cayetano R n i z 
García, ídom. 

( Continuará) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
S E C R E T A R I A 

Es ta Exorna. Corporación, en sesión de 27 de octubre último, ha acordado 
anunciar aubasta pública para eontreter la adquisición de géneros oon destino 
a le cenfeooión do vestuario y reposición de oamas y ropas de los acogidos on e l 
primero y segundo departamentos de los Colegios de Nuestra Seflora de l a P a 
loma y Escue la A lbergue de ni fio* abandonados de Alcalá de Henares. 

D icha subasta tendrá lugar oon snjeoióa a los siguientes pliegos de con
diciones: 

I A C • 1 1 I » I 1 V A tM 

Pr imer departamento. 

m. enti... 

i 8 .000 
2 6. OJO 
8 1.000 
4 5.000 
5 1.000 
6 6.000 
7 1.000 
8 1.000 
9 1.000 

10 300 
11 1.000 
12 300 
l a 800 
14 600 
15 1.000 
16 300 
17 50 

1 1.000 
2 1.000 
3 500 
.4 1.500 
5 1.600 
6 500 
7 1 000 

1 2.0C0 
2 1.000 
8 500 
4 800 
5 3.000 
6 500 
7 600 
8 803 
9 1.250 

A R T I C U L O 

Retor blanco para oamisas 
Idem id para sábanas 
Idem moreno para forros 
Cretona para colchas 
Vergara para blusas 
Patén para traj JS 
Tela a cuadros para delantales . . . 
Idem de dos caras para f a l d a s . . . , 
Toal las 
Pañuelos de oolor para hombres . . 
Frane la de algodón 
P a ñ u e l o s para e l cuel lo, ancianas, 
Vue la para mant i l l as . 
Percal ina negra 
Te la para forros 
Pañuelos negros para l a cabeza.. 
Mantones 

Tota l 

Segundo departamento. 
Retor I)1 a n c o para sábanas 
Idem i d . para eamisas 
Cutí para colchones 
Te la verg-tra pa r a vest idos 
Idem r a y a d a para faldas bajeras. 
Servi l letas 
Pafiaelos para bolsi l lo 

T o t a l . 

fiieiu PítCiB TOTAL 

0'79 1*90 15.000 
r e o 4'00 ¿4.000 
M'73 i ' 60 1.600 
0 74 2 60 13.(XX) 
0 80 1*66 2.650 
0 68 2 60 15.600 
0 7 6 2'20 2 .200 
0 78 2 00 2.000 

50/110 1 88 1.850 
8»»/86. 1'60 480 
0 7 0 2'20 2 .200 

09/99 2 OJ 600 
0 l 94 5 60 l.ofeO 
r o o r i t o 1.100 
1'41 3' 60 3 ,500 
0 71 1'40 4*20 

20 00 1.000 

89 .080 89 .080 

160 4'00 4 .000 
0*79 1'90 8.800 
r u 4'00 8 .0 *0 
0 8) 2 «35 3.976 
0'69 l'Ufi 1.876 

60/60 r i o 550 
16/49 0*66 550 

6.750 

Escuela Albergue. ' 
Retor blanoo para camisas 
Idem id . para sábanas 
Cutí para oolehones 
Cretona para colohas 
Vergara para blusas 
Toai las 
Servi l letas 
Pafiuelos para bols i l lo 
Patén para trajes 

Tota l 

0 7 9 1'90 3 .800 
1'60 4'00 4 .000 
r i * 4 00 2.000 
0'74 2'60 2 .080 
0'80 0/06 7 .950 

1'85 925 
60/60 r i o 660 
46/19 O'óf) 440 
0*68 2« 60 3 .250 

16.106 
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L u n e s 27 de n o v i e m b r e do 19^2 

1. — E l importa de loo géneros qne . 
se subastan es «1 de ciento treinta mil 
novecientas treinta y cinco pesetas. 

2. — L o s géneros que anteriormente 
se deta l len, han de reunir exactamen
te las mismas oondieiones de oíase, 
oolorido y medida que las muestran 
que estarán de manifiesto en el Nego-
oiado de subastas del Exorno. A y u n 
tamiento, y una vez verifioado el re
mate, en la Direooión de loa Oolegioa 
de Nuestra Hefiora de la Pa loma. 

3 . — E l contratista ae obl iga a entre
gar por BU cuenta en diehos Golegioa, 
en el plazo máximo de oinouenta días, 
oontadoB desde la fecha en que sa le 
comunique la adjudicación def init iva 
de l remate, los géneros que anterior
mente se expresan. 

4. — E l reconocimiento de loo géne
ros subastado, tendrá lugar a presen
cia y satisfaooión de laComiaión recep
tora que nombre el Exorno. S r . A l o a l 
de Presidente o la Comisión de Bene
ficencia, en su defacto acompañada 
por el aefior Director de loo ABÜOS 
municipales y asesorada por e) perito 
o peritos designados por l a Cámara 
oficial de Comeroio de Madr id , a pro
puesta de la Comisión receptora si lo j 
estimase conveniente. 

5. — S i el recouooimiento resultase j 
que los géneros suministrados en todo j 
o en parte no reúnen las oondioiones 
establecidas, o lo que oe lo mismo, no 
fueran iguales a las muestras, o no 
tuviesen exactamente las dimensio
nes qoe a oada género se señalan ante
r iormente, se desecharán en el aoto, 
siendo obligación del cont iat is ta pre 
sentar otros dentro del plazo de vein
te días como máximum, y de no hacer
lo o si presentados por segunda vez 
fuesen rechazados por no ser iguales a 
las muestras, se declarará rescindido 
e l contrato con pérdida total de l a 
fianza, y se adquirirán los géneros por 
el E x c m o . Ayuntamien to , pagándoae 
oon cargo a dicha fianza el exoeso de 
precio que con relación al de adjudica
ción da l a oontrata pudiera tener l a 
nueva adquisioión, y si aún excedie
r a de l total de la fianza, se hará efec
t i v a la r e c p o n a a b i h d s . d del contratista 
en los bienes de éste, en la forma y 
según disponen lea artículos 24 y 
36 de la Instrucción, para la contra
tación de servicios provincialss y mu
nicipales de 21 de enero de 1905, has
ta indemniz rse el Ayuntamiento de 
l a cant idad total del exceso de precio 
de los géneros adquiridos por él, so 
bre el en que le fué adjudicada la su- j 
basta al oontratista. 

6. — L o a precios tipos de los géne-
roa que se subastan serán loa que se 
consignan al pr incipio de este pl iego. 

7. - No se admitirá rebaja alguna o 
art iculo determinado de los que se su
bastan, pueato que se hacen por todos 
loa géneroa indicados en este pliego, y 
en su consecuencia l a rebaja signif ica
rá o envolverá un descuento de un 
tanto por ciento de la cantidad total 
a qne ascienden los géneros subas 
teda*. 

8. — E l importe de loa géneros su-

minis t rados se abonará al oontratista 
en la Tesorería del Exorno. A y u n t a 
miento, mediante l a presentación en 
la Contaduría del mismo do laa co 
rreapondientee cuenteo por dupl icado 
con l a conformidad del Director, to
ma de razón del Interventor y V . - B * 
del Exorno. S r . A loa lde Presidente. 

M a d r i d , 18 de septiembre de 1922. 
E l Director, 
L u i s Blasco. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1/ L a tubasta se verificará oon to
das las formalidades establecidas en el 
ar t . 18 del Kea l deoreto e Instrucción 
de 21 de enero de 1905, para la contra
tación de servicioB provinciales y mu
nicipales, el día 19 de diciembre de 
1922, a las doce, en l a pr imera Casa 
Consistor ia l , p laza de la V i l l a , núm. 4, 
bajo la presidencia del E x c m o . S r . A l 
calde o del Teniente o Concejal en 
quien a l efecto delegue, asistiendo 
también al acto otro Sr . Concejal de
signado por el Ayuntamien to y uno 
de los señores Notar ios del i lus t re Co 
legio de esta C a p i t a l . 

2. * Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta, se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del E x c m o . Ayuntamien to (Nego
ciado de Subastas), durante las liorna 
de diez a dos, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

3. " L o s precius tipos para esta su» 
basta serán los determinados eu el 
pl iego de oondieiones facultativas, y 
la part ida por donde ha do satisfacerse 
esta obligación figura consignada ou el 
vigente presupuestos de gastos. 

4. * L o s l ic i tadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar eu 
la Caja genpral de Depósitos l a fianza 
prov is ional de 6.546'<6 pesetas, consis 
lentes en el 5 por 100 del importe total 
de la misma, podiendo veri f icarlo en 
metálico o en cualquiera de Iqs valores 
o signos que determina el art . 12 de la 
Instrucción antes c i tada, computándo
se éstos en l a forma que se establece 
en el art . 13 de la misma Instrucción. 

5. ' L a s proposiciones para optar a 
cata subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de l a decretaría 
(primera Casa Consistorial) , en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anunoio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior en quo aquélla haya de te
ner lugar y durante las horas de diez 
de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y .modo que se expresa en e l ar
tículo 18 del Kea l decreto de 24 de 
enero do 1906. 

6. ' E l rematante no podrá ceder n i 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente l a transferencia de los 
mismos, en uso de l a facultad que a l 
Ayuntamien to concedo el art. 25 de 
la Instrucción do 24 de ener » de 1905, 
para la contratación de servicios pro 
vine i al os y municipales. 

7. * E l l ic i tador, a cuyo favor quede 
el remate, se obl iga a concurr i r a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva, en la Caja gene
ral de Depósitos, la cantidad de pesetas 
13.093'50, para garant i r el cump l i 
miento do este contrato, pudiendo tam
bién veri f icarlo en metálico o en los 
valores o signos admitidos en las fian
zas provisionales, que serán computa
dos igualmente quo en aquéllas. 

8. * Si el rematante no prestase la 

fianza definitiva, o no concurr iera a l 
otorgamiento de la escr i tura, < no He 
nase lns condiciones precisas para ello 
dentro del pía ¿o señalado y de una 
prórroga que sólo podrá 6 e r l e conce
dida por causa justif icada, s in que en 
ningún caso pueda exceder de cinoo 
días, oe tundra por reaeindido el con
trato a peí juicio del mismo rematante, 
con K s efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción. 

P . " £1 hecho de presentar una pro
posición para la subasta, constituye a l 
l ic i tador en la obligación de cumpl i r el ¡ 
contrato ai lo fuese definitivamente ad- ¡ 
judiendó el romate; pero no le dn más 
derecho, cuando le fueso adjudicado I 
provisionalmente, que el de apelar I 
contra e l acuerdo do la adjudicación 
definitiva, si fe creyese perjudicado por 
el mismo. E l E x c n i o . Ayun tamien to 
sólo queda obligado por l a adjudica
ción def init iva. 

10. E l Ayuntamiento , usando de l a 
facultad que le concede el urt. 31 de 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
y a mencionada, podré rescindir el con
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rema
tante, a cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del pro no en 
que hubiese quedado el remate, 6ea 
cualquiera la causa quo alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

12. E l contrat ista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subast i , renuncia el fuero de su 
Juez y domic i l io , y expresamente se 
somete a los Tr ibunales de esta Corte. 

13. E l contratista queda obligado a 
satisfacer los gastos de escritura, bus 
copias y demás quo orig ine l a subasta, 
así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido 
para l a misma en los diarios oficiales 
de Madr id , presentando a l efecto, antes 
de formalizar l a escritura o acta de re
mate, el correspondiente lesguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado e l 
contratista a satisfacer a l a Hacienda 
pública el importe de los derechos rea
les, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presen
tar la escritura de adjudicación en las 
oficinas l iquidadoras dentro de los p la
zos legales, sin cuyo requisito no se le 
Hatisfará por el E x c m o . Ayuntamien to 
cantidad a lguna por cuenta del con
trato. 

14. Todo l i c i tador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá i n 
c lu i r dentro de l pliego cerrado que 
presente} además de la proposición 
que haga ajustada a l modelo inserto 
en los anuncios, copia de l a escritura ! 
de mandato, o aea del po 'er o docu- 1 
mentó que just i f ique de modo legal la 
personal idad del l i c i tador paru gentio-
nar a nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento o po
der ha do haber sido previamente y a 
su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones paru optar?, es
ta subasta, deberán ser extendidas en 
papel del t imbre del Estado de la cla
se 8.*, y los resguardos do los depósi
tos provisionales so presentarán debi-
damento reintegrados con u n sello 
munic ipa l de 10 pesetas, espacial de 
subastas, por cada 600 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto munic ipa l v igente, y 
si a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al l ic i tador por 
el Sr . Presidente, reteniéndose su res

guardo on caso de negarse a satisfacer
lo, hasta tanto que lo veri f ique o se le 
deacuente el importe de l a falta de la 
fianza prov is ional o de l a definitiva 
caso de que se \e adjudicaee el remate! 

16. Terminado e l contrato, y pre
v ia certificación d e l S r . Director de los 
Colegios d e la Pa loma, v i B a d a por el 
Excmo . Sr. A lcalde-presidente, en que 
conste haber cumpl ido laa condiciones 
e 8 t i p u l a d a s , y no habiendo responsabi-
l idadea'oxi^ibles, se devolverá la fian
za al rematante. 

17. E l rematnnto queda obligado 
a real izar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocupar
se eu esta obra, en cuyo contrato ha
brá de quedar estipulado l a duración 
dol mismo, los requisitos para au de 
nuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal . 

18. E l presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Proteoción a la produooión nacio
nal de 14 de febrero de 1907, y en 
su v i r tud , * solamente serán admitidas 
las proposiciones en que se ofrezcau 
artículos o efectos de producción na-
eional, salvo OD los oasos que autori
ce l a relación de excepciones que sa 
publ ica anualmente, en cumplimiento 
del art . ?.° de diuha ley. 

Igualmente quedará'sujeto este con
trato a l regtamento para la ejcouoión 
do la misma ley , aprobado por Real 
decreto de 23 de febrero de 1908, oon 
las adiciones de 25 de ju l io de 1908 y 
12 de marzo de U*©9, y especialmente 
en ouanto afeóte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y pr imer párrafo 
del 17 que a continuación se insertan, 
del expresado reglamento. 

A r t . 13. Cuando ae haya cele
brado, s in obtener poatura o proposi
ción admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, so podrá admitir 
concurrencia de le extranjera on l a (e 
ganda subasta o el segundo oonourso 
que aa convoque, oon suj»oión a l mis
mo pliego de oondioiones que sirvió 
de base la pr imera vez. 

A r t . 14. E n la segunda subasta o 
en el aegundo concurso, previato por 
el artículo anter ior , los produotos na-
oionalea serán preferidos en oonen-
rrencia con loa produotoa extranjeros 
exoluídos de la relación vigentp, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del p r e -
ció qne señale la proporción más mó 
dica. Siempre quo el contrato oom-
prenda productos inoluídr s en la rela-
oión vigente y produotos que no lo es 
ten, los pliegos de condioiones y las 
proposiciones los egruparán y valua
rán por separado. E n tales contratos, 
la preferenoia de l producto naoional 
establecido por el párrafo preoedente, 
c iando éste fuera aplicable, cesará si 
la proposición por e l la favorecida re 
anlta onerosa en más del 10 por 100 
computado sobre el menor preeio de 
los produotos no figurados en dicha 
relaoión. 

A r t . 15. E n todo caso las propo
siciones han de expresar IOB precies 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeu
dos aranoelarioa en au oaao, los de
más impuestos, loa transportes y cua
lesquiera otros gastos que se ocasio-
neu para efeotuar la entrega segÚD l " 6 

condioiones del oontrato. 
A r t . 17. Laa Autor idades y los 

funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públioas, deberán 
cuidar de que, copias l iterales de ta-
les contratos, sean comunicadas inme 
diatamente después de ce lebraras, en 
oualqu er forma (directa, oonouiao o 



lubaita) a 1» Comisión protectora da l a 
iroduooión nacional 

Madr id , 25 de septiembre de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
D i l i genc ie .—Por la presente se hace 

constar que, en cumpl imiento a lo dis
puesto en el art . 29 de l a Instrucción 
je 24 de enero de 1905, ha Bido anun-
ciada esta subasta durante el término 
de diez días, s in que contra l a misma 
* haya formulado reclamación a l 
guna. 

Madr id , 22 de noviembre de 1922.* 
E l Oficial del Negociado, 

Francisco Día?. V i l l a r . 
V.° B.° 

E l Secretar io , 
F . Kuano . 

Modelo de proposición 

que deberé extenderse en papel t im
brado del Estado de l a oíase 8. a , y al 
presontarse l l evar escrito en el sobre 
10 siguiente: proposición para optar a 
11 subasta de géneros para los Cole
gios de Nuestra Señora de la Paloma) . 

P .., que v ive. . . , enterado de las 
condiciones de l a subasta en públioa 
lioitaoión para adqu i r i r géneros con 
isstito a la confeooión de vestuario y 
reposición de camas en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Pa l oma y E s 
cuela albergue de Alcalá de Henares 
en el año 1922 23, anunciada en l a 
Qaceta de Madrid y en el BOLETÍN Orí-
CIAL de la prov inoia en los días... y . . . 
de..., conforme en un todo oon las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha adquisición oon estrióte 
rajeciór. a ellas. ( A q n i la proposición 
• esta forma: por los precios tipoa o 
con la baja de... tanto por oiento—en 
letra—en loa precioa tipos.) 

Madrid, ... de ... de 192 .. 
(F i rma del proponente.) 

Lo que se anuncia a l público para 
in conocimiento. 

Madr id, 23 de noviembre de 1922. 
E l Seoretai io, 

F . Ruano. 
(E.—574) 

A L D E A D E L F R E S N O 

Qaeda expueato al público por tér
mino de quioe 'días en l a Secretada 
de este Ayuntamien to , para oir recla
maciones, e l padrón de oódulas perso
nales de e l te término munic ipa l , para 
•1 próximo ejeroioio de 1923-21. 

Aldea del Fresno , 21 de noviembre 
de 1922.—El A l ca lde , F lo rent ino Her 
nández. 

(Núm. 2.868.—b) 

las cuentas de fondos municipales 
^esta término, correspond cutes a l 
ajereioio económico de 1921-22, se 
bailan terminadas y expuestas a l pú
blico en la Secretaría de este A y u n t a -
»iento, por término de quince días, a 
fin de que puedan ser examinadas y 
°'r reclamaciones. 

Aldea del Fresno, 20 de noviembre 
da 1922.—El A loa lde , F lorent ino Her 
nández. 

(Núm. 2 . 8 6 a — a) 

L O Z O Y A 

El padrón de contribuyentes de los 
obligados a l pago del impuesto de cé
dulas personales en este término mu-
*wipal, formado para el próximo año 

1923, se ha l la terminado y expuea

to al público en l a Secretaria de estn 
Ayun tam i en t o , por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Lo zoya , 17 de noviembre de 1922. 
E l A lca lde , 

J u a n Callejo 
(Núm. 2.810) 

C O L M E N A R V I E J O 

Ext rao to de aouerdoa tomados po' 
este Ayuntamiento , durante el m e a 
de ootubre último para su publ ica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, oumpliendo lo dispuesto 
en el art. 109 de l a ley M u n i c i p a l . 

Ord inar i a del 4. 
No pudo oeleenaise por falta de ma

yoría de Srec. Conocjalec. 

Día 11. 

No so oelebró por falta de mayoría 
de Srea. Conoejalea. 

Ext raord inar ia del 13. 

Se aprobó aota anterior. 
Fueron inoluídoa en l i s ta de Bene

ficencia Ba ldomcro Izquierdo R ivaa 
y J u l i a n a Jmsdado Jusdado. 

Se autorizó a Manuel Torrea Rodrí 
guez para abrir hupcoa y ejecutar 
obras en su aasa, calie Sulodad, aaí co
mo apertura de un oafio. 

Paaó a informe de la Comición oo-
rreapondiente eaorito de F r a n c i s c o 
Baudot Puente aolioitaudo tres metros 
de terrero en la Huer ta del Convento. 

Quedaron enterados délas disposi 
oionea de BOLETINES OFICIALES y Ga
cetas. 

Se rectificó acuerdo del S r . A loa lde 
autorizando a Manuel Cano O la l l a pa
ra t i rar barrenos en l a oesa de l a veci
na de ceta v i l l a , Patrióla Paralea. 

Se autorizó para ejecutar obras en 
su oasa cal le Soledad a Claudio García 
Franciseo. 

E l Concejal Sr . Peinado solioitó del 
S r . A l c a l d e obligue a los Sres. Conoe
jalea cumplan el art . 98 do l a l ey M u 
n i c i pa l . 

Quedan enterados del importe pro 
supuesto de la a lcantar i l la en proyec
to, callo Cadena. 

So aoordó proeeder a l a cobranza de 
cuotas de reses que han pastado eu la 
Dehesa en la aegunda temporada del 
ano forestal 1921 22. i 

E l Concejal Sr . Francisco manifestó 
que algnnoa vecinoa habían tenido 
pastando en dioha finca más reses que 
figuran en l is ta y el Ayun tamien to 
aoordó se cite a dicho veoino, a fin de 
que ae compruebe lo que haya de cier
to en la manifestación. 

Se acordó, con el voto en centra;del 
Sr . A r r o y o , abonar a doña P i l a r Pros 
Martínez la cantidad de 300 pesetas, 
por a lqui ler de casa-habitación, d u 
rante e l tiempo que desempeñó inte
r inamente l a aux i l i a ra de párvulos de 
esta v i l l a . 

Ord inar ia del 18. 

Se aprobó acta anterior. 
Se aprobó el extraoto de loa acuer

dos del mes de septiembre. 
Fueron incluidos en la l icta de Be

neficencia Vicente A v i l a de l a More
na, Petra Lopes A v i l a y Mariano A r a 
gón Frano i i eo , 

Se ooaoedió a Trifóa Froilán Barto
lomé y San toe Borrooal una p a r c e l a a 

cada uno para edificar oaaa habitaoióu 
al sit io do la Magdalena. 

Se oonoedió socorro do diez pesetea 
a José Martínez Campos. 

Leída nuevamente denuncia contra 
D . Narciso Berrocal por intrusión de 
terreno al aitio «Eras de Gómez», se 
aoordó que una Comisión reconozca 
dicho sitio e informe al Ayuntamiento . 

Se eonoedieron dos grifos de oooina 
para usoc doméatiooa a Ba ldomero 
A v i l a Bravo . 

También se autorizó a dioho D. B a l 
domero A v i l a para ejeoutar obras en 
casa de su propiedad sita en calle do 
la L u n a . 

Fué denegada petición d e Bas i l i o 
García de que so le cedan cu venta el 
brocal y llaves del antiguo pozo de l a 
Ventan i l l a ; acordándose que por la 
Comisión de Policía reconozca aqnó-
lloc e informo lo que procede hacer 
con dichos materiales. 

V i s t o informe del señor Regidorsín 
dioo ao aprobó definitivamente cuonta 
justif ioada de fondos dol año 1921-22, 
exponiéndose al público por término 
de quince díac. 

Fué denegada petición de una par
cela do terreno a Martín Santos 
Garoía. 

E l señor Peinado solicita de l a Cor
poración que, con ol fin de l levar a 
cabo reformas de importancia en la 
looal idad, se hrga la conversión de l a 
inscripción del 80 por 100 de los bie
nes de propios. 

Día 25. 

Leída acta anterior se aprobó. 
Fué rntifioado acuerdo del señor A l 

oalde concediendo un socorro de diez 
pesetas a Bernarda García Jusdado. 

Se autorizó a Manuel Baudot R a 
món para abrir un cañe en l a cal le de 
las Higueras . 

Se dio lootura de eaorito de varios 
veoinos de l a calle de Carretas pidien
do instalación do una tubería do oon-
duoción de agua, loa señores asistentes 
acuerdan tenerla en cuenta para l le
va r l a a la práctioa una vez que loa 
fondos municipales consientan desti
nar oantidad a ta l objeto. 

Seaoordóquelacuota de oada res que 
peste en l a Doheaa de N'avalvi l lar du
rante la próxima temporada de 1922-23, 
sea do diea pesetas. 

Colmenar Viejo, 3 do noviembre 
de 1922. 

V . ° B.° 
E l Aloalde, 

Cec i l io Sanz y Sanz. 
E l Seoretario, 

Teodoro G . Salcedo. 

E l preeedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de ayer. 

Co lmenar Vie jo, 9 de noviembre 
de 1922. 

E l Seoretario, 
Teodoro G . Salcedo. 

(Núm. 2.788) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jatgadoe Je primera lactancia 

C O N G R E S O 
Don José Prendea Pando y Díca L a -

v iada, Juee de pr imera instanoia 
del distr i to del Congreso de asta C a 
p i ta l , 

Hago saber: Que a v i r tud de lo 
acordado por prov idencia de hoy dio 
teda en los autos ejecutivos seguidos 
a instancia de l a Sociedad anónima 
denominada «Banco de Cuonea», se 
saoan a la venta en públioa subasta, 
por término de ocho días, loa efectea 
s i g u i e n t e s : 

U n camión automóvil marca «Pen-
geot», otro camión automóvil marca 
«Quad», una máquina para aulfatos 
oon tubo de doce metroa de largo por 
uno setenta do diámetro y demás apa
ratos que la integran, tasados en ca
torce m i l pi-se tas , y una cambra oon 
tres m i l quintales, aproximadamente, 
de palos de diferentes dimensiones, 
m i l ouatrooicntos cuarenta y o c h o 

p o s t e s de madera de diferentes long i 
tudes y diámetro, y cuatrocientos cua
renta y siete tableros de madera de 
varios tamaño*, todo ello tasado en 
veintiocho m i l oiento veintiocho psse-

, taa cincuenta céntimoa. 
Dioha aubasta tendrá lugar el dfa 

siete de diciembre próximo, a las doce 
de su mañana, en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en l a calle del Ge
neral Castaños, número uno, y «e ad
vierto a loa Imitadores: que el tipo de 
subasta será el do cuarenta y dos m i l 
oiento veintiooho pesetas oincuenta 
céntimos, o sea el de su just iprecio; 
que no so admitirán posturas inferio
res a las doa tercerea partes de d icha 
suma, y que para tomar parto en el 
remate habrán de consignar previa
mente sobro la mesa del Juzgado el 
diez por oiento efeotivo de l a repetida 
cant idad, ain cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en Madr id , a veinticinco do 
noviembre de m i l «ovecientoa ve in
tidós. 

José Prendes Pando. 
A n t e mí, 

L u i s Moliner. 
(A.—915) 

C E N T R O 
K n v i r tud do providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
pr imera instancia del d istr i to del Cen
tro de esta Corte, en autos ejecutivos 
en la vía de apremio a instanoia do To
más de Ayende con D . J u a n Aragón 
Martínez sobro pago do pesetea, se 
Haca a la venta en pública subasta 
por pr imera vez, que ae celebrará en 
la Sala-audiencia de este Juzgado el 
día veintiuno de dioiembre próximo, 
a lac once, por el precio de su taca 
oión, loa siguientes bienes: 

U n automóvil «Pacarrd», de doce 
oi l indroa nuovoc, carroaorie Faetón, 
aiote aaientos, núm. 162.286, motor 
núm. 2.205, K . - L 4 B. , tasado en l a 
suma de veinte m i l peoetaa, y todos 
loa muebles exiatentei en poder del 
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ejeoutado, como i o n : oomedor, aele, 
gabinete, despecho, antedespacho, re
cibimiento, en el que existe un» mese 
de v i l l a r con doce teeos y sus boles, 
tasados los diehos muebles en ve in t i 
dós m i l setecientas nóvente pésetes, 
que con las veinte m i l del automóvil, 
hacen un total de ouarenta y dos m i l 
setecientas noventa pesetas. Y se ad
vierte e los Imitadores que, pare to
mar parte en la subasta, habrán de 
consignar previamente sobre l a mesa 
del Juzgado el diez por oiento de d i -
ohe tasación, y que no se edmitirá 
postura que no cubran las dos terce
ras partes del expiesado avalúo. 

Madr i d , veintidós de noviembre de 
m i l novecientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Juea de 1.* instancia, 

F i rmado . 
E l Seoretario, 

P . S. 
Santos Soto S imarro . 

(A . .—946) 

I N C L U S A 

Don Santiago de la Esoalera y A m -
blard, Juez de pr imera instancia del 
d is t r i to de l a Inolusa de esta Corte. 
P o r el presennte, y en v i r t u d de lo 

aoordade en los autos de jnioio ejecu
t ivo que se tramitan en dioho J u z g a 
do y Secretaría de D . J u a n Mar tos a 
instancia de D . E m i l i o Olgado R u i 
gómex contra D. Ernesto Lowerstern 
Joná.s, se anuncia l a vente en pública 
subasta, y en oinoo lotes, de los bienes 
muebles embargados a l deudor, que se 
hal lan depositados en poder de don 
Joaquín Abaje Baesa, en la calle de 
A l t a m i r a n o , número veintiséis, piso 
bajo. 

P r i m e r lote.- Mobi l iar io consistente 
en mesas de despacho y laboratorio, 
silla», prensa copiador, u n perohero y 
un reloj, tasado todo ello en nove
cientas pesetas. 

Segundo lote .—Tres máquinas de 
escribir maroa «Royal> <Monach> y 
«Yos t » , valoradas en junto en dos m i l 
pesetas. 

Tercer lo te .—Veint iocho depósitos 
de varios tamaños, en hierro ga l van i 
zados, veinticuatro de hoja de lata y 
ve int ic inco pies o banquetas de made
r a , tasado en tres m i l trescientas oinoe 
pesetas. 

Cuarto l o t e .—Unos cinoo m i l fras-
oos de cr i s ta l de diversas formas y 
tamaños, casi todos oon l a marca 
«Pee le » , justipreciados en dos m i l 
quinientas pesetas; y 

Quinto lote.- Productos de perfu
mería, entre los que hay cajas de ja
bón, frasóos oon esencias, polvos, ore-
mas y pastas para los dientes, tasados 
en tres m i l trescientas dice y ooho pe
setas. 

P e r e cuyo aoto, que teadrá lugar en 
l a Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se he señalado el día ca
torce de dioiembre próximo, a les 
once de su mañana, y se previene a los 
l ieitadores: que podrá heoerse poi tu- | 
re a tedos, a varios o a uno solo de • 

los lotes expresados; que pere t o m a r 

parte en le cubaste deberán ooncignar 
previamente en l a mesa del Juagado 
y en efeotivo metálico, uae cantidad 
igua l , por lo menos, a l dice por oiento 
del lote o lotes respectivos, cuy*.» can
tidades se devolverán acto eontinuo 
del remate exoepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará en 
depósito a los fines que la L e y previe
ne, y que no se admitirán posturas que 
LO cubran las dos teroeras parte de ,1a 
oantidad que sirve de tipo para oada 
lote. 

Dedo en Madr id , a veintidós de no
viembre de m i l novecientos vesntides. 

Santiago de le Esoalere. 
E l Secreterio, 

P . S. 
V i c e n t e M o r o . 

(D.— 1*9) 

P A L A C I O 

D. M i gue l Hernández y Fernández, 
Juez de pr imers instancia e instruc
ción del distr i to de Pa lac io de esta 
Corte . 
P o r el presente c i te , l lamo y empla

zo a l procesado en causa por hurto 
Román Gómez Hernández, neture l de 
Castro Nufie (Va l lado l id ) , h i j o de 
Frenoisoo y Eufemia, de veintinueve 
años, jornalero, domici l iado última
mente en l a calle de Estanis lao F i -
guere, 11, 1.°, letra H , cuyo actual 
paradero se ignora , como comprendi 
do en el núm. 1.' del arí. 635 de l a ley 
de Enjuic iamiento c r im ina l , para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en le Gaceta de 
Madrid, oomparezca en m i Sala- au
diencia, s i ta en el Palaoio délos J u e 
gades, calle del Genera l Castaños, 
oon el objeto de ser reducido e prisión; 
apercibido que, de ne ven t i l a r l o , será 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , y ordeno a los 
Agentes de l a Policía jud ic ia l proce
den a l a busoa del expresado procesa
do, cuyas sedas personales son: esta
tura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, color del rostro moreno 
y v iste traja de mecánio , y en el caso 
de ser habido lo pongan a m i dispo
sición en este Juzgado , Seoretaría del 
que refrenda. 

Madr id , 13 de noviembrs de 1922. 
Migue l Hernández. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 2.842) (B.—1.926) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

DK LA. 

DEUDA Y CLASESPASIYA8 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana, 

E s t a Dirección generel ha acordado 
que en los días 27 y 28 del actual 
y 1." y 2 de l próximo, se entreguen 
por la Caja de la misma los valores 
oonsigoados en señalamientos ante
r iores que no hayan sido recogidos y 

además los comprendidos en lee faotu-
rac siguientes: 

Pego de oréditos de U l t r a m a r reco-
i nooidos por los Minister ios de Gue -
I rre, Mer ina y ecte Direooión general 
! a loe presentadores en M a d r i d , y por 

g i ro postal a los demás de facturae 
del turno preferente oon arreglo e l 
Rce l decreto de octnbre de 28 de 1915 
que se oonsignen en las relaciones que 
se insertan en le Gaceta de Madrid. 

Entrege de los títulos de la Deuda 
perpetua a l 4 por 100 inter ior , emi
sión de 1919, correspondientes a las 
facturas de canje de 1< a de l a emisión 
de 1908 1, hasta le [faotura núme
ro'23.438. 

Idem de títulos de l a Deuda per
petua al 4 por 100 inter ior , emisión de 
1919, por canje de.las osrpetas provi
sionales de igua l clase y renta, hasta 
la faotura número 1.581 de le serie C 
y número 4.713 de les demás series. 

Idem de valores depositados en eroa 
de tres l laves prooedentes de con
versiones, oreeeionee, renovaciones y 
canjes .—Medr id , 25 de noviembre de 
1 9 2 2 . — E l Direotor genere l , A r t u r o 
Forcat . 

Subastas de pastos. 

A N U N C I O 

E l día 18 de dioiembre de 1922, a 
las diez de le mañana, se celebrará en 
la Alcaldía de Bu i t rago l a teroera su
basta del aprovechamiento de pastos 
que ae ha de l levar a cabo durante el 
a ñ o forestal oorriente, en el monte de l 
Estado denominado Viñaderos y P r a -
yálemo del término munio ipal del c i 
tado pueblo. D icho aprovechamiento 
se llevará e cabo oon 425 reses lena-
res hasta el 31 de marzo de 1923 y 
con 50 vacunas desde 1.° de mayo 
a 31 de agosto de dioho eño, siendo el 
tipo de tasación el de 3.350 pesetas, y 
las condiciones las del pliego qne se 
hallará de manifiesto en la oitada A l 
caldía. 

E n el mismo día y hora se celebrará 
igualmente en l a Alcaldía de Berzosa 
la teroera subasta del aprovechamien
to de pastos que se ha de l l evar a 
oabo en el monte del Estado denomi
nado Dehesa Melones del término del 
expresado pueblo, cuyo aprovecha
miento se llevará a oabo durante el co
rriente eño forestal con 150 resest le
ñares, siendo e l precio, de tasación 
de 500 pesetas, y las oondioiones las 
del pliego que se hallará de manifiesto 
en la última Aloaldía citada. 

, Madr id , 15 de noviembre de 192?.— 
E l Presidente de la Seooión segunda 
del Consejo Fores ta l , F i rmado . 

(Ñám. 2.866) (E.—680) 

i a — a s i i i 

Delegación de la Jétalo administrativa 
D E M A D R I D 

E l Jefe admin is t ra t i vo del Hosp i t a l 
m i l i t a r de nrgenoia de M a d r i d , 
Haoe saber: Que siendo necesario 

adqu i r i r en este eetebleoimiento pan 

ol mea de enero próximo víveres y 

artículos de lee ola es que e oontinm-

eión se expresan cu las cantidades q a e 

exijan lea necesidades del aervioio, 

cuyo cálculo aproximado ae detalla, 

lea personas que deaeen suministrar 

alguno o todos preaenterán sus pro

posiciones desde el día 5 hasta l u 

diez horas del díe 19 del próximo 

moa de diciembre en le Je fa tura ad

minis t rat iva , eoompa&ando muestras 

de loa artíonloa que ofrezcen. 

Lea oantidades que deben r» unir 

loa artículos aeran laa que ae expresan 

en el pliego redeotedo a l efecto y qm 

se hal le de manifiesto en la oitada ofi-

oine todos loa díaa de once e tre.oe. 

Artículos objeto del concurso: 

PRIMER a su ro 

24 l i tros de aceite vegetal . 

34 k i los de azúcar. 

5 k i los de café tostado. 

34 l i tros de oerveza. 

15 k i los de dulce. 

170 k i los de jalón común. 

130 l i tros de lejía. 

210 ki los de petatea. 

6 ki loa de pasta para sopa. 

12 l i t ros de v ino t into. 

7 k i los de garbanzos. 

100 k i los de leña. 

SEGUNDO OEUPO 

110 k i los de oarne de vaca s in hueso. 
70 k i los de fruta, 
90 gal l inas. 
11 k i loa de hueso de carne. 
1.100 huevos. 
35 k i los .de jamón l imp io . 
600 l i t ros de leohe de vacas. 
17 k i los de rifiones. 
5 k i los de tocino. 
12 k i los dejudíkg v r l e < . 
50 ki los de merluza. 

M a d r i d , 23 de noviembre de 1921 

L u i s Contreraa. 

(E.—578) 

M O N T E D E P I E D A D 
i 

CAJA DE AHORROS 

Solioitado dupl icado de la libreta de 

imposición núm. 61.013. anembrede 

D . Ca l i x to Martín Rodríguez, » 

anunoia aera expedido, anulándose I» 

l ibreta pr imi t i va s i , en el plazo de 

quinoe díaa desde esta inseraión, &° 

hay reclamación en contrar io . 

M a d r i d , 95 de noviembre de 1922. 

E l Jefe de l a Caja, 

Enr ique Marzal. 
( A . - 9 4 4 ) 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

tutncarral, 84. 
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